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ARTICULO V, inciso 1) 
 
Conocida y analizada la solicitud planteada por el Lic. Marcelo Blanc y Licda. 
Nidia Lobo, presidentes del Consejo y del Comité Ejecutivo de FECUNDE, 
respectivamente, sobre la ayuda en cuanto a los gastos de transporte y estadía 
para que el Lic. Carlos Montero pueda participar como representante de la 
Institución en la reunión de ODUCC, a realizarse en Panamá el día 5 de 
diciembre, SE ACUERDA rechazar dicha solicitud por las razones expuestas en 
esta sesión. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 2) 
 
SE ACUERDA nombrar una Comisión Especial integrada por el Rector, Lic. 
Carlos Montero, Lic. José Rosales y Br. Fernando Bolaños, a fin de que analicen 
detalladamente la propuesta del aumento salarial para el año 1986 y presenten un 
dictamen a este Consejo. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 577-1985      26 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO V, inciso 3) 
 
SE ACUERDA enviar una felicitación a los Organizadores del Seminario de 
Docencia realizado por la Dirección de Centros Académicos, así como 
manifestarles que este Consejo está anuente a conocer y analizar las 
conclusiones y recomendaciones que sean de competencia de este Consejo, en 
la Comisión de Asuntos Académicos. 
 



ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 4) 
 
SE ACUERDA autorizar al Lic. Juan Humberto Cevo como representante de la 
UNED en el Programa de Consultoría Técnica sobre Programas a Distancia para 
capacitación de administradores locales en educación básica y programas de 
alfabetización, que se llevará a cabo en Bogotá, Colombia, del 2 al 6 de diciembre 
de 1985. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 5) 
 
SE ACUERDA autorizar la contratación del MSc. Pablo Hernández Bonilla como 
autor de la Antología “Evaluación Pedagógica” para que proceda al pago 
respectivo. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 577-1985      26 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 1) 
 
Se acuerda acoger el dictamen que rinde la Comisión de Asuntos Académicos 
(minuta 88-85) en el sentido de aprobar las siguientes fechas para que entren en 
oferta los primeros bloques de los programas siguientes: 
 
Programa        Oferta primer bloque 
 
1. Maestría en Adm Serv Públicos      88-1 
2. Maestría Educ, énfasis Educ. a Distancia, Tecnología  88-1 

Educativa y Educación Permanente. 
3. Complemento Estudios Generales     88-1 
4. Rehabilitación         88-1 
5. Informática         88-1 
6. Tercera Edad        88-2 
7. Comercio Internacional e inversiones     88-2 
8. Agroindustria (junto con Horticultura, Floricultura y  

Fruticultura)         88-2 



9. Cine, T.V. y Radio        88-2 
10. Turismo         88-2 
11. Diseño Industrial        90-1 
12. Electrónica         90-1 
13. Investigación Criminológica      90-1 
14. Ciencia de la Educación, énfasis Educ. Comercial   90-1 
 
Asimismo se acuerda aprobar el Plan de Producción y Oferta de Carreras 1986-
1990, 2da versión, analizado en esta sesión (Ref.CU-258-85). 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 2) 
 
SE ACUERDA solicitar al Asesor Legal de la UNED emitir su criterio sobre el 
reclamo planteado por la Srta. Georgina García Herrera, en cuanto a que se 
declare agotada la vía administrativa. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 3) 
 
SE ACUERDA autorizar a la Administración ubicar al Ing. Carlos Rojas Quesada 
en una plaza de la misma categoría de la de Tutor de Planta II, cuando ésta 
aparezca, sin tener que llenar el trámite del concurso. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII 
 
Analizadas las observaciones de don Fernando Bolaños a la publicación de don 
Marcelo Blanc y doña Nidia Lobo en el “Documento No. 6 del CIDI”, así como las 
cartas que se cruzaron el Sr. Bolaños y los dos funcionarios, SE ACUERDA 
remitir el asunto al Consejo de Rectoría para que tome las providencias del caso e 
informe a la Comisión de Asuntos Académicos la resolución que tome.  
 
ACUERDO FIRME 


